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REPUBLICA DE NICARAOUA AM ERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres NaclC'lnales. 

A~O L Managua, D. N., Sábado 7 de Septiembre de 1946 N9 191 
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Senador Presidente: Como este proyecto 
ha venido con carácter de urgente, se ruega 
a la Comisi6n emita su dictamen a la mayor 
brevedad posible. Encontrándose ausente 

Décima Séptima Sesión 1e la Cámara del 
Senado.-(Concluye), • , • • • • Pág. 3045 

el senador Sacase, miembro de la Comisi6n 
de Gobernaci6n, me permito nombrar al 
senador don Carlos A. Velásquez, para que PODER EJECUTIVO 
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lo reponga en este caso. . 
79·-Se ley6 el dictamen de la Comisi6n de 

Fomento, junto con el proyecto de ley, por 
• 3046 el cual se manda votar la suma de • . • • • 
• 3047 C$ 15,000.00 para establecer un servicio de 
• 3047 agua potable en el pueblo de La Concordia, 

Departamento de Jinotega. 
• 3047 Suficientemente discutidos el dictamen y 
• 3048 el proyecto en lo general, en primer debate, 

se aprobaron. 
A discusi6n en lo particular. 
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Puestos a discusión los Arte. 19 y 29, se -
aprobaron sin ninguna modificación. 

A discusión el Art. 39, 
• 3049 Senador Alemán: Hago moción en el sen· 
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tido de que ese articulo sea redactado en 
otra forma, diciendo que el Ejecutivo re
glamentará la presente ley y regulará el 
funcionamiento de la Junta .de Servicio PG.· 
blico. 

Tomada en consideración y suiieientemen· 
te discutida la moci6n del Senader Alemtin, 
se aprobó, quedando en consecuencia el ar
ticulo 39, redactado en Ja siguiente forma: 
«Art. 39-La presente ley surtirá sus efec· 

CA MARA DEL SENADO tos desde su publicación en el Diario Oficial; 
------,,_.,,=-=-=========-- y se faculta al Poder Ejecutivo para que re- · · 

. . . glamente la presente ley y regule el funcio-
Déc1ma Séptima Se11ón de la Cámara del Senado namiento de la Junta de Servicio Píiblico a 

(Concluye) más tardar un mes después que sea publi-
Sometidos a votación por balotas, fueron cada esta ley•: . 

aprobados el dictamen y el proyecto de ley. De conformidad con lo anteriormente ex-
A discusión en to iparticular; puesto, el proyecto. quedó ap~obado en lo 
Sometidos a votaci6n por balotas los Arta. general Y en lo particular, en primer debate. 

19 y 29 de que :consta dicho proyecto, fue- 89-Senador Presidente: · En una sesión 
ron aprobados por unanimidad, quedando de Congresa Pleno, anterior a la que cele· 
en consecuencia, aprobado en lo general y bramos ultimamente, por moción del dipu
particular en segundo debate. tado Zamora, se acordó nombrar una Comi-

Senador Martinez: Hago formal moción sión compuesto por dos diputados y un se
en el sentido de que al proyecto que apro· nador, para que se abocaran con el Poder 
bamos en segundo debate, le sean dispen- Ejecutivo, a fin de fijar la participación que 
sados los trámites de lectura de autógrafos tomarfa et Congreso en Ja conmemoración 
y aprobación del acta. • del centenario de Managua. Esta celebra-

Tomada en consideraci6n y suficientemen· ci6n será mafia na y corresponde, pues, nom
te discutida la moci6n del senador Martfnez, brar una comisión de este Cuerpo para que 
se aprobó. vaya a la Honorable Cámara de Diputados 

69 Se leyó y pas6 a ta Comisión de Gober- a manif Pstar que mafiana a las once de la 
nación el proyecto de ley por el cual se ha· maftana se celebrará la sesión del Congreso 
cen varias reformas a la ley electoral vi· Pleno, llevando la palabra el ciudadano de 
gente. Managua, diputado don Aurelio Montene-
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gro. Para tal fin me permito nombrar a los parte de los senadores han comprado ese 
senadores Sandoval y Martinez. Asimismo libro. 
me permito agregar a esa Comisión al sena· ¡ Suficientemente discutido el dictamen se 
dor Alemán, a fin de que propongan a aquel aprobó. -
Alto Cuerpo, la reforma hecha al Proyecto 14-·Se leyó el dictamen emitido sobre el 
que aprobamos, tendiente a votar la canti- proyecto tendiente a indultar de la pena de 
dad de C$ 15.000.oo para establecer servicio nueve afios de reclusión, al reo Julio Pérez 
de agua potable en la Concordia. Carvajal, a que fué condenado por senten-

99--Se suspendió la sesión. cia firme de la Excma. Corte Suprema de 
10 De regreso la Comisión que fué a la, Justicia. 

Cámara de Diputados, se continuó la sesión.¡ Senador Sandoval: Siempre ha sido una 
11-·Senador Sandoval: La Comisión inte· norma invariable del Senado que cuando se 

grada por loe Honorables Senadores Martf- da el primer debate a un proyecto, sobre 
nez y Alemán y el que os habla, se consti· todo siendo un asunto como éste, hay siem
tuy6 ante la Cámara de Diputados a propo· pre parte interesada en ello, sosteniendo te· 
ner la reforma hecha a la ley que tiende a sis en el debate. Otra razón es la de que 
votar la suma de C$ 15.000.óo para estable· en el debate pasado estaban catorce sena· 
cer servicio de agua potable en La Concor- dores presentes y ahora estamos solamente 
dia, la cual fué aceptada por aquella Cáma- nueve, lo cual es una gran desventaja para 
ra sin vacilación. A continuación propuei- el indultado, pues lo que hicieron catorce, 
mos la celebración de una sesión plena ma- va a ser desbaratado por nueve ahora. Asl 
ftana, en.conmemoración del primer cente· es pues que hago moción para que se sus
nario de Managua, como ciudad, despues de penda el debate de este asunto y que se ci· 
la sesión ordinaria de ambas Cámaras, nom- te a Jos que faltan para darle el segundo 
brando al ciudadano de Managua don Aure· debate, principalmente al Dr. SacHa quien 
lio Montenegro, a fin de que tome la pala· adujo muchas razones a favor del reo. 
bra en ese acto, lo cual también f ué acep- Tomada en consideración la moción del 
tado. senador Sandoval, se aprobó por unanimi· 

El senador Presidente rind6 las gracias a dad de votos. 
Ja Comisión por haber llenado tan bien su 14--Se levantó la sesión. 
cometido. 

12-·Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en J er. debate. el proyecto de ley por 
el cual se hacen varias reformas a la ley 
electoral vigente, junto con el dictamen que 
aconseja su aprobación. 
Suficientemente discutido el dictamen junto 
con el proyecto, se aprobaron. 

A discusión en lo particular. 
A discusión el Art. 19, 

· Senador Presidente: Como una correc
ción de estilo, propongo se diga: •La fun· 
ción del sufragio etc.•en vez de: El derecho 
etc. 

Suficientemente discutido el Art. 19 se 
aprobó con Ja corrección de estilo propues
ta por el senador Presidente. 

Puestos a discusión los Arta. 29, 39, 49, 
69 y 69 de que consta el proyecto, se aproba
ron lntegramente, quedando por Jo tanto, 
aprobadD en lo genaral y particular en pri· 
mer debate. 

Senador Martfnez: Como este proyecto 
viene de urgencia, pido se le dispensen los 
trámites de segundo debate, lectura de BU· 
tógrafos y demás reglamentarios. 

Tomado en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del senador Mar· 
tinez, se aprobó. 

13--Se leyó y aprobó el dictamen que la 
Comisión de Biblioteca emitió sobre la soli
citud del Sf'ftor Gustavo Tijerino, pidiendo 
le sean comprbdos 16 ejemplares de su libro 
intitulado 1Civilidad1. La Comisión dicta-

. minadora aconseja Je sean comprados úni· 
camente dos ejemplares, para la Biblioteca 
del Senado, pues supone que ya la mayor 

Mariano Argüello V., 
Presidente 

José Sol6rzano D!az, Pablo José Guillén, 
ler. Secretarlo 2o. s~cntario 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

•Comisión Consultiva sobre Bienes Con
trolados. Managua, veintiseis de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis. Las seis y 
media de Ja tarde. Vista la solicitud pre. 
sentada por los sefiores Ernesto y Enrique 
Brockmann, para que se les excluya de la 
lista de personas afectadas, y 

Considerando: 
Que los solicitantes han comprobado haber 

nacido en esta ciudad y que sus nombres 
han sido excluidos de Ja •Lista Proclamada 
de los Estados Unidos de América; 

Por Tanto: 
y en uso de las facultades legales, la Comi
sión reeuelve: 

Excluir de la lista de personas afectadas 
a que se refieren los Arte. 2 y 65 del Decre. 
to N9 276 del 28 de Agosto de 1943, los nom
bres de los Srs. Ernesto y Enrique Brock
mann. -J. R. Sevilla. -Raf. A. Huezo.
Leopoldo Argüello Gib. 

N9 72 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de sus facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del afio en curso. 
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Acuerda: 
Nombrar al doctor Carlos Poessy MontieJ, 

Abogado Consultor de la Dirección de In· 
gresos. a partir del 19 de Septiembre próxi 
mo entrante. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante Ja autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual de C$ 400.00 cór
dobas los que se le pagarán eón cargo a Re· 
manentes de Ja Administracióu Pública 
1946 47. 

Palacio Nacíonal.···Managua, D.N., 29 de 
Agosto de 1946.···J. R. Sevilla, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

N973 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultrdes que les confiere el 

EDUCACIO~ PUBLICA 

N9 549 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Sra. Graciela de Ortega, 

profe sora de la Escuela Mixta La Luz N9 1, 
jurisdicción de Siuna, Departamento de Ze· 
laya. 

29 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Comandancia de Ja Guardia Na· 
cional de ese lugar y devengará el sueldo 
que le asigne la Compañia Minera La Luz, 
Siuna, cenforme Presupuesto del Gobierno, 
a partir del lQ de Agosto corriente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N .• 8 de Agosto de 1946.-SOMO· 
ZA. -El Secretario de ¡_Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

Art. 19 del Decreto Ejecutivo.N9 423 de 22 N9 543 
de Agosto del año en curso. El Presidente de la República, 

Acuerda: Acuerda : 
Nombrar al señor Osear Pérez Ponce, 19--Nombrar a la Srta. Margarita Sánchez, 

Guardalmacén de Ja Administración de Ren- archibera de la Biblioteca Nacional, en lu· 
tas de Masaya, en lugar del señor Benja· gor de la señorita Corina Delgado que re· 
mfn Romero h., para mejorar el servicio. • nunci6. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 29-·La nombrada tomará posesión de su 
su cargo ante la autoridad correspondiente cargo en la Jefatura Polftica del Departa· 
previa rendición de la fianza de ley y deven· mento y devengará el sueldo que le asigne 
gará el sueldo mensual que le asigne el el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
Presupuesto de Egresos vigente. de la fecha. 

Pa.Jacio Nacional .. -Managua, D.N., 30 Comuniquese.··Casa Presidencial.--Mana. 
de Agosto de 1946.-J. R. Sevilla, Ministro gua, D. N., Agosto 9 de 1946.--SOMO
de Hacienda y C. P. ZA,··El Secretario de Educación Pública, 

Arturo Cerna. 

N9 74 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 23 
de Agosto del año en curso, 

Acuerda: 
Conceder diez (10) dfas de permiso, con 

goce de sueldo al seftor Eliseo Duarte B., 
Expendedor de Especies Fiscales de Admi
nistración de Rentas de Bluefields. 

Palacio Nacional.-Managua, D. N., 30 
de Agosto de 1946.--J. Ramón Sevilla, Mi
nistro de Hacienda y C. P. 

N9 77 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de sus facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 422 de 22 
de Agosto del atto en curso, 

N9 569 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19-Nombrar directora de la Escuela Ele· 

mental Varones de Santo Domingo, Depar
tamento de Chontalas, a la sefiorita Oiga 
Salinas, en Jugar de Luis F. Delgado que • 
renunció. 

29 Nombrar a Elena Fonseca, profesora 
de la Escuela Elemental de Varones de San· 
to Domingo, Chontales, en lugar de Oiga 
Salinas que pasó a otro puesto. 

39-El nombradas tomarán posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del Depar· 
tamento y devengarán el sueldo que lea 
asigne el Presupuesto General de Gastos, a 
partir del quince (15) del corriente mes. 

Comunfq ueee. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., Agosto 16 de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Pú· 
blica, Arturo Cerna. 

Acuerda: N9 570 
Conceder un (1) mee de permiso con goce El Presidente de la Repdblica, 

de sueldo, al settor Uriel Escobar, 29 meca· Acuerda: 
n6grafo de la III Sección de la Dirección de 19-Nombrar a la senora Justina Florea 
Ingresos. de Escorcia, directora de la Escuala Ele· 

Palacio Nacional.-Managua, D. N., 30 mental de Niftas de San José de los Rama· 
de Agosto de 1946.- J. Ramón Sevilla, Mi· tes, Departamento de Boaco, en lugar de 
nietro de Hacienda. . ~· Josefa Dolores Campos, que renunció, 
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29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
Presupuesto General de Gastos, a partir del 
quince (16) del corriente mes. 

Comunfquese - Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Agosto 16 de 1946.-SOMO· 
ZA.-EI Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 604 
La Secretarfa de Educación Pública, en 

vista de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo NO 423 del 22 de Agosto 
de 1946, 

Acuerda: 
lo-Nombrar directora y profesora de la 

Escuela Mixta de Yabika Norte, Departa
mento de Matagalpa, a la señorita Inés Ze· 
ledón Pineda. 

20-Trasladar la Escuela Mixta de Jumai 
qui, Departamento de Matagalpa, al valle 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N .. 15 de Agosto de 1946.-SOMO· 
ZA.---El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9174 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l 9·· Reconocer a la sefiorita Coronada Le

zama el sobresueldo de veinte córdobas 
mensuales (C$ 20.00], correspondiente a su 
Certificado de Aptitud (Tercera Categoria), 
obtenido en Esteli, el doce de Junio último 
y registrado en la Secretarla de Educación 
Pública al folio No 161/62, Partida No 3. 

29·-El presente acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del primero del corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., ~gosto 13 de 1.946.-SO· 
MOZA. -El Secretario de Educación Públi· 
ca, Arturo Cerna. 

de San José Umure No 2, del mismo Depar- NO 171 
taniento, quedando como directora y profe- El Presidente de la República, 
sora la sefiorita Lucrecia Somarriba García. Acuerda: 
en sustitución de Amelía Navarro que pasó 19-Reconocer a la seiiorita Perfecta E. 
a otro puesto. Pérez, el sobresueldo correspondiente a 30 

30 Las nombradas tomarán posesión de anos de servicios en el Magisterio Nacional, 
sus cargos en la Jehtura Politica del De- en el Departamento de Matagalpa, compro· 
partamento y devengará el sueldo que les hados legalmente. 
asigne el Presupuesto de Gastos a partir del 29 --El presente acuerdo surtirá efeetos 
primero de Agosto corriente. de ley a partir del primero del corriente 

Comuniquese Casa Presidencial-Mana mes de Agosto. 
gua, D. N., 28 de Agosto de 1946.-Arturo Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
Cerna.-Secretario de Educación Pública, gua. D. N., 9 de Agosto de 1946. SO· 
por la ley. MOZA.-El Secretario de Educación Públi-

ca, Arturo Cerna. 
N9177 

El Presidente de la República, N9 169 
Acuerda: El Presidente de la República, 

19--Reconocer a la profesora señora Elena Acuerda: 
Zamora, el sobresueldo mensual correspon- 19-Reconocer el sobresueldo correspon. 
diente a dieciseis (16) afios de servicio en diente a Antonia Martinez, Juana de Iba
el Magisterio Nacional, comprobados legal- rra. Graciela Morales Y Maria C. Leiva. por 
mente por la Secretaria de Educación Pú- 6, 10, 10 Y 5 aiios de servicios respectiva· · 
blica. La profesora Zamora, trabaja en las mente, en el Magisterio Nacional, en el De
Escuelas de la ciudad de Rivas. partamento de Matagalpa, comprobados Je-

29·-El presente acuerdo surtirá efectos mente. 
de ley a partir d9) primero de Septiembre 29-El presente acuerdo surtirá efectos 
próximo. de ley a partir del primero de Agosto co

rriente. 
Cómuniques.--Casa Presidencial.--Mana- . " 

gua, D. N., Agosto 16 de 1946.--SOMO- Comuníquese -Casa Pres1denc1al-Mana-
ZA.--El Secretario de Educación Públi· gua, D.N., . 9 Agosto de 1946.--SOMOZA. ·• 
ca Arturo Cerna El Secretario de Educación Pública, Ar-

' • turo Cerna. ' 

N9178 
El Presidente de la República, • N9 180 

Acuerda: El Presidente de la República, 
19--Reconocer a la profesora Rosa Zarno- Acuerda: 

ra de Duarte, el sobresueldo mensual co- 19-Reconocer al seiior Napoleón Merca-
rrespondiente a cinco (5) años de servicio do Muiioz el sobresueldo mensual de treinta 
en el Magisterio Nacional, comprobados le- córdobas [C$ 30.00J como Maestro de Se
mente por la Secretaria de Educación Pú· gunda Categoria, por resolución de la Se
blica. La profesora de Duarte trabaja en cretarta de Educación Pública, No 80 de 
las Escuelas de Chontales, nueve de Agosto corriente. 

29-·El presente acuerdo surtirá efectos 29 - El presente acuerdo surtirá efectos 
de Ie;v a partir del primero de Septiembre de ley a partir del primero de Septiembre 
próximo. · ·próximo. 
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Comunlquese-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Agosto de 1946.-SO
MOZA. -El Secretario de Educación Públi
ca. Arturo Cerna. 

durante el semestre de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuerenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 20, hubo un movimiento de ingresos y 
N9 161 egresos de aguardiente de trescientos once 

El Presidente de la República, mil doscientos treinta y ocho litros de aguar. 
Acuerda: diente inclusive los términos de apertura y 

19-Reconocer a la profesora de la Escue- cierre; y 
la de Varones del barrio del Campo Bruce, Considerando: 
señ(tra Luisa E. Chávez de López, tres me- Que una vez concluida la glosa adminis· 
ses de permiso con goce de sueldo integro, trativa, de esta cuenta por auto de las nueve 
conforme el Art. 822 Cn. I y media de la mañana del doce de Junio 

29-El presente acuerdo surtirá efectos de mil novecientos cuarenta y seis al folio 9, 
legales, a partir del 19 de Agosto próximo y reverso, estas diligencias fueron elevadas al 
corresponde al Departamento de Managua. conocimiento del señor Presidente de este 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.-· Mana· Despacho para los fines de ley, habiendo es· 
gua, D.,N., 81 de Julio de 1946.--SOMO· te funcionario proveido a las diez de lama· 
ZA.--El Secretario de Educación Pública, ñana del quince de Junio de este año dispo· 
Arturo Cerna, niendo que el suscrito las tramitara judi· 

--===--=---=---------~ cialmente hasta fallarlas en cuyo cumplí· 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

•Acta Constitutiva : En la ciudad de 
Managua, a las seis p, m. del dia doce de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ·seis, 
con el nümero de miembros suficientes, se 
constituye un Sindicato Gremial de Traba
jadores, de cuya entidad formen parte las 
personas que tengan de oficio: Ser Maestros. 
El Sindicato se denominará: Sindicato de 
Maestros de Managua. Su domicilio será la 
ciudad de Managua. La Autoridad Supre
ma del Sindicato es la Asamblea General; 
para el manejo directo de los negocios so· 
ciales, habrá una Junta Directiva compues
ta de: Un Secretario General y ocho Secre
tarios. 

ESTATUTOS: 

miento el que firma puso el cúmplase de ley 
en providencia de las diez de la mañana 
del diez y ocho de Junio último 1Jl folio 17, 
pero como en escrito del diez y nueve de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis el Sr. 
defensor de oficio de cuentadantes don Gui- . 
llermo de la Rocha pidió se le tuviera por per. 
sonado como apoderado del Sr. Garcia osten· 
tando el poder correspondiente que razonado 
figura en autos, el suscrito lo tuvo como tal 
en providencia de las ocho de la mañana del 
veintiuno de Junio de mil novecientos cua
renta y seis, mandando correr los traslados 
de ley a las partes y, · 
· Considerando: 

Que en escrito de nueve· de Julio de este 
afio el sefior apoderado devolvió el traslado 
que se babia mandado a correr manifestan
do que las nueve glosas formuladas habiao 

Para ser miembro del Sindicato se requie- sido desvanecidas en la instabcia adminis-
re que tenga el oficio de: Ser Maestro. trativa y pidiendo además que llamará au-

La Asamblea / General celebrará sesiones tos para sentencia y como en escrito de tre
ordinarias los sábados últimos de cada mes, ce de Julio de mil novecientos cuarenta y 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la seis el señor Fiscal Especifico de Hacienda . 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito devolvió su traslado manifestando que como 
cinco (5) socios. habian sido desvanecidos todos los reparos, 

La Junta Directiva durará un afio en sus correspondíadictarel fallo de solvencia, por 
funciones y deberá ser electa en Asamblea lo cual el suscrito después de constatar lo 
General de miembros del mes de Junio. dicho por las partes de que nó existfa nin· 

Los miembros pagarán una cuota de in- gún reparo pendiente, llamó autos en provi· 
gréSo de dos córdobas y una mensual de un dencia de las diez de la mafiana del diez y 
córdoba•. Ramiro Ortiz Nüfiez, Jefe del nueve de Julio de este año; y 
Departamento de Asociaciones. Por Tanto: 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 5914 
· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y seis. Las once de la 
mafiana. 

Habiendo examinado el Contador de este 
Despacho sedor Fernando Buitrago Morales 
la cuenta del Centro Destilatorio de Diriam
ba, llevada en su caracter de Jefe por el se
ftor José Maria Garcla, mayor de edad, casa
do, agricultor y del domicilio de San Marcos 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho. con apoyo en el Art, 151 de la Ley Re· 
glamenta1ia del Tribunal de Cuentas del 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial y Decreto Ejecutivo del SO de Marzo 
:le 1986, el suscrito contador de glosa en 
nombre de la República definitivamente, 

. Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas in el curso de la 
glosa la cuenta presentada por el senor Jos.1 
Marta Garcf a Martlnez que llevó en su ca
rácter de Jefe del Centro Destilatorio de 
Diriamba durante el semestre de Julio a 
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~iciembre de mil novecientos cuarenta y 
cmco esta cuenta se aprueba quedando él y 
su fiador solidario libres y solventes con el 
Fisco en lo que se refiere a) presente juicio. 

Lfbrese copia de esta 1esoluci6n para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar de previo el papel sellado de ley en 
la Secretarf a de este Despacho. 

Cópiese notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta• archfvese • .-C. J. Montiel M.-J. 
U. Chévez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6018 

Tres pm. martes 10 Septiembre enlrante, oficina 
suscrito Abogado, esta ciudad, venderáse mejor 
postor siguientes bienes sucesión Moisés Parajón 
por no admitir cómoda división. ' 

Casa y solar Malp:lisillo, 30 x 60 varas, lindante: 
Oriente, Josefa Poveda; Poniente, mediando calle 
Apolinasia Silva, Emilio- Montenegro; Norte, me'. 
dlando callt, Vicente Cortés; Sur, Cristóbal Agui
lera. 

Valoradas CJ2,500.00. 
Huerta misma jurisdicción, 13 manzanas, lin· 

dante: Oriente, MJnuel Ignacio Pereira· Poniente 
Nicolasa Carvaj 11; Norte, Pablo Camposi Sur, me~ 
dlando camino, Victoriano Agullera y Crescenda 
Mendoza. 

Valorada (JJ,625.00. 
Huerta misma jurisdicción, 12 manzanas lin

da~te: Oriente, Manuel Espino; Poniente, 'v1c10-
tor1ano Morales; Norte, mediando camino, Nicolás 
Machado; Sur, Nicolás Morales. 

Valorada (Jl,000.00. 
Oyense posturas cubran · do9 tercios avalúo. 
juz~ado Partición. León, veintisiete Agosto, mil 

novemntos cuarentlséis.-Luis Mayorga D.-All 
Vanegas, Secretarlo. 1814 3 1 

NQ 6034 
Doce meridianas, dieciocho de los corrientes, re· 

mataráse mrjor postor por ejecución Presentación 
Hcrnández Rizo, contra Eulogia Blandón de Ave
rruz, lote tel"reno cuarenta manzanas, denominado 
•Laguna del Monte•, ubicado Loma del Nance esta 
jurisdicción, conteniendo potrero putos n~tural • • 1 zacate guinea y 1aragua, cercas alambre y madera 
montes incullos y rutrojales, lindante: Oriente' 
Emeterio y Juan Bautista Blandón; Occidente, Jua~ 
José Zamora y Andrés Oadea; Norte, David Zamo· 
ra; Sl;lr, sucesión Dolores Blandón. Un derecho 
seis pesos en tierrAa &ltio Anamanjl, proveniente de 
treinta, correspondiente finado Marcos Blandón 
sobr" media caballerla jurisdicciones Concordia y 
San Rafael del Norte, lindante: Oriente, sitio Santa 
Bárbara; Occidentl', sitio San Antonio Colón; Nor• 
te, sitio Palo Blanco; Sur, sitios San Vicente Carao 
y San Andrés Tamarindo. 

Base remate: mil o=boclentos córdobu. 
Oyense posturas legales. 

- Dado juzgado Distrito. Jinotega, dos Septiembre 
mil novecientos cuarenlls~is.-C. Castillo C., Srlo, ' 

1817 J 1 

TITüLOS SUPLl!TORIOS 
_ NQ 5532 

Salvador Namcndl solicita trtulo supltforlo rila· 
tica cinco maDzanas, uta jurisdicción, caserfo Llano 
Grande, lindando: Oriente, herederos de Wesfalla 
Castillo; Poniente, Fernando Ramendi; Norte, Juan 

Manuel ~amendi y Sur, Adrián Vantgas, José Se· 
villa y Juan Manuel Ramendi, camino enmedio. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Masaya, nueve d" Julio de 

mil novecleutos cuarenta y seh.-V. Velásquez, 
Srlo. 1469 3 3 

. N9 5537 
Jorge Arturo Sampson solicita titulo supletorio 

finca rústica de diecisiete manzanas, jurisdicción 
Cbacrasec•, lindante: Oriente, Francisco Delgadillo; 
Ponientt, camino mediante, Abraham Torres; Norte, 
r.amino mediante, Miguel Pineda; Sur, Miguel Juan 
Bautista Pineda. ~ · 

Interesados, oponerse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Abril, mil 

novecientos cuarentisfü.-jo:é j. Aráuz, Srio. 
1464 3 3 

N9 5708 
Miguel Angel Juárez soiiclta tllulo suplelorio, un 

potrero, cinco manzanas, pasto natural, situado esta 
jurisdicción, lindante: Norte, propiedades del so• 
licitante; Es!e, rlo Somotillo; _ Sur, propiedades de 
Ramón D4v1la; Oeste, monte Inculto y camino que 
conduce a comarca •Pueblo Viejo•. 

Dice haberlo corflprado René Herdocia. 
Valorado ciento noventinueve ctrdobaa. 
_Quien perjudicase, opóngase este juzgado tér· 

mmo legal. 
Juzgado Local. Somotillo, Julio velntlsfü, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Francisco Peralta 0.-
Teodoro Baca, Srio. 1580 3 2 

NQ 5722 
Berta Núftez solicita titulo supletorio, solar y 

casa esta pueblo, midiendo solar Norte a Sur 
treinta varas: Oriente a Ponientt, cuarentislete varas 
Y media; can de tejas, par~da sobre horcones, 
forro de cañas, ocho varas frente, por nuéve de 
fondo, limitados: Norte, solarts de Pablo Chhez 
y Natividad Rodrlguez; Sur, solar de Claudia Zam· 
brana; Poniente, solar de Agueda Arraljo, calle en 
medit>; Oriente, solar de Elorsa Salmerón. 

Estima estoa Inmuebles en treacienfos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase este Juz· 

gado término legal. 
juz~ado Local Civil. El Realej.,, 1Q de Agosto 

de mil n~veclentos cuarenta y aeis.-Juan J. Zt· 
mor1, Sr10. 1597 3 2 

No 5737 • 
Vicente Membreilo Sequeira solicita titulo suple· 

torio finca rústica sita Nindirf, lindante: Oriente, 
Miguel Caldera, camino; PC'niente, justo Oonzález 
Y cuatro más; Norte, sucesión José Membrefto; Sur, 
jorge Oondlez y otros. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Muaye, treintíuno julio, mil 

novecientos cuarentiséis. Lineado-Norte-Vale.-
Roberto f. Téller, Srio. 1610 3 2 

NQ 5739 
. Juana Dlaz .de. Tapia pide titulo supletorio finca 

SJluada jur!sd1cc16n Altagracia, sobre camino Ta· 
guizapa, limitada: Norte, Mallas Cruz, teetamen· 
tarl~ Rosendo Jarquln; Sur, Sindulfo Rocha, Vir· 
glnt~ \'luda Dlaz, Mariano Castillo, camino en· 
medio; ~riente, Mallas Cruz; Poniente, juan Bustos. 
T~rmano oponerse treinta días. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas dos 

Agosto, mil novecientos cuarentisfü.-0. Oarda M., 
Srio. · 1608 3 2 

No 5741 
Adllla Cutlllo, pide titulo supletorio finca urba 

na, llmltad1: Norte, mediando calle Concepción 
Meda!; Sur, Jnan Blanco; Oriente, m~diando calle, 
Martln Sainar; Poniente, Simón Salazar. 

Interesado opOn¡:ase 
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Juzgado Civil Distrito. León, trclntiuno julio mil 
novecientoa cuarentiseis.-José J, Aráuz, Srio, 

1607 3 2 

NQ 5738 
Francisco Cuco Oonzález, mayor, de este domi· 

cilio, agricultor, soltero, pide titulo supletorio Las 
Pozas, cuarenta manzanas, esta urlsdicción, lin· 
dando: Norte, terreno denunclatlo por Felicitas 
Oonzález, trabajo Tomá9 Obando; Sur, potrero Oe 
neral juan Simón Padilla y Pedro Obando; Este, 
camino Laguayaba, propiedad Terenclo Obando; 
Oeste, loma del Orégano, terreno denunclano juan 
Ramlrez 

Estlmalo trescientos córdobas. 
Juzgado Distrito. Somoto, siete Mayo, mil nove· 

cientos cuarentisfü.-Oilb. Caldera Raude.-Efralm 
Eapinoza, Srlo. 1609 3 2 

NQ 5740 
Carmen Sainar pide titulo supletorio casa solar 

esta ciudad, lindante: Orlentt', Carmen Montes¡ Po· 
nlente, Teodora Poveda¡ Norte, Jerónimo Morales; 
Sur, mediando callt, Sllvador SilvL 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, do! Agosto de mil 

novecientos cuarentlseis -José J. Aráuz, Srio. 
1607 3 2 

NQ ~58 
Dofia Sinforosa Castillo, solicita titulo supletorio 

de una casa y solar en esta ciudad, mide el solar 
veinticinco por veintidcs varas, linda: Oriente, 
calle enmedio solar de Leonor Torui\o¡ Occidente, 
el de Juan Torul\o; Norte, calle en medio, atrio de 
la Iglesia¡ y Sur, Natividad Martlnez. 

Quién pueda, opóngne. 
Vale ciento cincuenta córdobas. . 
juzgado Local. Nagarote, veintiseis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y seis.-Ram6n Palacios. 
Srlo. 1623 3 2 

N9 5950 
Maria Espinoza Abaunza solicita titulo supletorio 

urbana esta ciudad, limitada: Oriente, Juana Durán; 
Poniente, Santiago Vásquez, ca.lejón; Norte, Iglesia 
Magdalena, calle; Sur, Macario Escobar y otro. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Masaya, veintiséis Agosto, mil 

novecientos cuarentiséis -Roberto E. Téller, Srlo. 
5754 3 1 

N9 5965 . 
Vicente Pr~yia solicih titulo supletorio finca agri

cultura de cómo quince manzan~s extensión, te
rreno municipal, comarca ªEl z~potat•, conteniendo 
rancho pajizo: media manzana cai'la aztícar; dos mil 
cafetos y rastrojale!, lindando: Oriente, Matlas Bal· 
dizón; Occidente, Ladislao Mendoza; Norte, Daniel 
Pravia¡ Sur, Baltazar Ballesteros. 

Quiel) créase con derecho oponerse, hágalo tér· 
mino treinta dlas. 

juzgado Local. Esquipulas, veinticuatro Agosto, 
mil novecientos cuarentiséis.-E. Molin1.-Reyes 
H., Srio. 1770 3 1 

NQ 5973 
Don Oregorio Barrios, del domicilio de Alta 

Gracia, solicita titulo s1.1pletorio siguientes propie· 
dade~: a)-Un lote terreno rústico situado ªLoma 
de la Ceibaª, capacidad, manzana y media, super· 
ficle, en monte sastrojo, para sembrar cereales, 11· 
mitado: Oriente, Ascenclón Angulo¡ Ponientt, Sa· 
turnlna Salazar viuda de Barrios; Norte, camino 
público¡ Sur, Maria Félix Ortiz; lo adquirió cc.mpra 
hecha Ernesto César Arcia. Vale cincuenta c6r· 
dobas, y; b)-Otro lote terreno 'rústico situado 
•ca va•, capacidad cinco manzanas superficie, cul 
tivado parte en potreros y monte rastrojo, para 
sembrar cereales, limitado: Oriente, Marcot Potoy, 
Julián Antonio Oarcla y Jos~ Clriaco Meza, camino 

de por medio; Poniente y Sur, Ramón Marln y 
Norte, Apolonio Orliz; lo adquirió compra hecha 
Julián Antonio Oarcla Malina. Vale cien córdobas. 

Con posesión en dichos inmuebles hace más de 
cinco aftos, ubicados en la f urisdlccón de Alta 
Orada. 

El que se crea con derecho, opóngase legalmente 
dentro el término de ley. 

Juzgado Local Civil. Alta Oracia, veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y sels.-juan 
Paizano Cruz. Ante mi, Agustln Carrillo O, Srio. 

Es conforme. Ante mf, Agustln Carrillo O, Srio. 
1787 3 l 

N9 5966 
Rosa Oavllán solicita titulo supletorio finca ur· 

bana, valle San juan, esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Sur, Arnulfo López Oilmez; Poniente, Lo· 
renzo Hernández, Manuel Ortlz, calle en medio; 
Norte, Francisco Rosales. 

Valor cien córdobu 
Quien pretenda derechCl, opón2ase térmiRO ley. 
juzgado Local. La Concepción, catorce Agosto, 

mil novecientos cuarentiséís.-Abelardo · Alvarez.-
Ouillo. Hernández, Srlo. 1773 3 1 

MAR~AS DE FABRICA 
NQ 5860 

The Plel9chmann Distllling Corroratlon, de New 
York City, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llals, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para: Ginebra y otro9 licores potables destilados; 
bebidas alcohOllcu y no-alcohólicas en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fcmento. Managua, diecisiete de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1710 3 2 

~ -
NQ 5881 

Ronrlco Corporation sociedtd de Puerto Rico, 
solicita registro Mrrca f ábrlca y Comercio usa para 
distinguir licores destilados, principalmente rones, 
escrita. en cualquier form1 1 principalmente asf: 

Ji\ 
~oNRrco 

Quien pretenda derechos, opónizalos término legal. 
Ministerio fomento y Obras Públicas. Managu11 

quince de Agosto mil novecientos cuarentiseis,
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 1716 3 2 

No 5959 
Ayerst, McKenna & Hamson Limited, de Rouses 

Point, N'w York, Estados Unidos de América, me• 
dlante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica v Comercio: 

ENZIFLUR 
para: Produclo9 medicinales conteniendo vitaminas 
y compuestos de ácido hidrofluórlco; preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticas de toda clase. 

Ovense oposiciones término Irga!. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y sei9.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1798 3 1 

. • 
. ~-~-. 

www.enriquebolanos.org


3052 LA O~Cl!TA-DIARIO OPICIAL 

NOTIFICACIONES 
N9 6021 

Juzgado Civil del Distrito, Le6n veinti
eeis de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. Las nueve de la mafiana. Tiénese 
al doctor Pedro Reyes Meléndez como apo
derado general judicial de don Francisco 
!caza, según poder que presenta, el que se 
razonaria para devolverse. Y de la deman
da de ceeaci6n de comunidad que en tal ca· 
rácter interpone, emplázase a los sefíores 
Gilberto Quintanilla, dofia Alicia Mayorga 
de Baltodano, dofía Lydia Mayorga de Or· 
tiz, sefiorita Concepción Mayorga, doctor 
Luis Mayorga Delgado, doctor Anibal Ma· 
yorga Delgado, dofia Concepción Icaza de 
!caza, don Honorio N arváez y don Cicerón 
Delgado y cualquier otro que se juzgue con 
derecho en el sitio Chanal o Chávez, para 
que dentro.de tercero dia comparezcan a es· 
tar a derecho en la referida demanda, bajo 
los apercibimientos de ley. Y siendo los 
demandados más de seis, de conformidad 
con los Arte. 122 ll 123 Pr., hágase dicho 
emplazamiento por medio de cédula que eé 
fijará en la tabla de avisos del Juzgado y 
por publicación de dicha cédula en •ia Ga
ceta., Oficial. 

Razónese el título presentado para devol
verse. -N otifíquese. -Enmendado -Gacela 
Oficial-V ale. - Buitrago Méndez. - Ramón 
Ruiz R., Sri o. 

Lo que notifico a los emplazados en el au· 
to que antecede por medio de la presente 
cédula, en León el veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, a las nueve 
de la mafíana.-Ram6n Ruiz R, Srio, 

1811 1 

N9 6022 
En el juicio de quiebra del comerciante 

Octavio Bozzo, ha recaído el auto que dice: 
Juzgado Civil del Distrito León, treinta y 

uno de Agosto-de mil novecientos cuarenta 
y seis. Las once de la mafíana. No ha
biendo tenido efecto la reunión ordenada en 
el auto anterior, señalánse nuevamente las 
diez de la mañana del diecisiete de Septiem· 
bre de este año y el local de este Juzgado 
para que los acreedores del sefior Octavio 
Boz,zo concurran a organizarse en junta ge· 
neral con el objeto de reconocer los créditos 
y se llaman a los que intenten hacer recla
mos al concursado sefior Bozzo como sim
ples acreedores, para que dentro de quince 
dfas manifiesten a este Juzgado sus créditos 
sean o no litigiosos alegando las preferen· 
cias que tuvieren. Notifiquese y publique
Eie.-·Buitrago Méndez··Ramón Ruiz R., Srio. 

Es conforme con tu original. León, tres 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. -Ramón Ruiz R., Srio. 

1810 2 

. DECLARATORIA DE HEREDERO 
Ny 5936 

Máximo María, 101lc1ta 1er declarado 
heredero unl6o hermano• legítlmo1 Rafael, 

Maclovla, Candelaria, de 1u padre legitimo 
Fruto1 Marfn. : 

Bleoe1 1uceal60: cien manzana1 má1 o 
meno• terreno jurl1dlccl6n Tola, limitado: 
Otleote, hacienda Cacuajocbf'; Poniente, 
Francilco Calder6o; Norte, Natividad Gar· 
cía;· Sur, Crla6gono García. 

Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto.-RI· 
vu, velotld61 Ago1to mil noveclento1 
cuarentlaél1.-G. García M., Srlo. 

1764 1 

CITACION DE PROCESADO 
N9 5720 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ce1ado J uao Lovo Tlaoco o J uao Francl1co 
Lovo Tinoco, de velote y 1lete 2.fio1 de 
edad, c~1ado, agricultor y de e1tfl domfcf. 
llo para que dentro del té•mlno de quin
ce días comparezca a este J uzgarto a de
fendeue en la cauaa que 1e le algue por 
el delito de le1lone1 lnferlda1 a Dám."10 
Cbavarría, de treinta atioa de edad, caeado, 
agricultor y de e1te domicilio; bajo aper· 
clblmlento1 de aometer Ja cauaa al conocl
.mlento d"I Tribunal de Jurado• y de cau· 
ear la1 1entencla1 que 1e dicten, 101 ml1· 
mc.1 efecto• como 11 estuviere pre1ente. 

Se recuerda a la1 autorldadea la obliga· 
cl6n que tleoen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a los partlculare1 h de denun· 
ciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado el Juzgado de Dl1trlto. Matagal
pa, treinta y uno de Jullo de mll nove
clento1 cuarenta y 1el1.-Le6n Lara, Juez 
de Dlatrlto- Jullo C. Mendoza, Srlo. 

. 256 1 

LA G A· O ET A 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono No 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m a r o 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la Reptlbllca: 

Ntlmern del dla es 0.15 Por trimestre •• es 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemeatre . • • 11.00 
Por mes • • . • • . • 2.00 Por año • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por 'ño • • • . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada, 

Por la publicación de Cartele91 avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdc,ba por cada una . de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientea se cobr.ir4 la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá'!ina, cuarenta córdobaa . 
A los interesados en la public•ción de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarse de 
neviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicados de laa piezas que deseen publicar. 
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